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ANEXOS

INTRODUCCION

 
El tema de investigación tiene como finalidad demostrar como la prensa escrita: La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy instrumentalizan a las personas con discapacidad tomándolas como objetos  para publicitar a empresas, instituciones u otros.

Los medios de comunicación crean estereotipos de la imagen de las personas con discapacidad y la sociedad lo percibe de diferentes formas una de ellas es la discriminación, por eso al estudio se le aplica la Teoría Crítica, retomando al autor Habermas.

Este, estudia a la sociedad como un conglomerado de sistemas complejos, estructurados, donde los sujetos de investigación desaparecen trasformados en procesos (sistema racional burocrático), y por otro lado, también incluye el análisis sociológico que da primacía al sujeto, como creador inteligente pero a la vez sumergido en la subjetividad de los significados del mundo vital. (Klaus Krippendorf, Metodologías de Análisis de Contenidos 1990) 

Habermas quiere decir que la sociedad esta conformada por grupos, una de estas son las personas con discapacidad, seres humanos excluidos de ésta por ser un sector minoritario, transformándolos de acuerdo a los intereses de los grupos dominantes que integran la sociedad. Dentro de ésta se observa la discriminación por el hecho de tener algún tipo de discapacidad, clasificándolos como personas inútiles, y vistas con lástima sin tomar en cuenta las capacidades que éstas poseen.

Existe un patrón cultural donde la sociedad no los reconoce como personas, por tal motivo no se les integra, negándoles el acceso a la información, educación, salud, entre otros. 

Esto se pone de manifiesto en la Política Nacional de Equiparación de Oportunidades para las Personas con discapacidad y Plan de Acción de 2002, presentado por el Consejo Nacional de Atención Integral  a la Persona con Discapacidad (CONAIPD); la cual dice que “En la actualidad, proveer Atención Integral a las personas con discapacidad, se ha convertido en un reto para los gobiernos, debido a su complejidad y a sus elevados costos que son relativos ante los resultados de la integración plena de las personas con discapacidad en todos los ordenes de la vida social”.  

Esto significa que el gobierno no tienen un plan para solventar la necesidades de las personas con discapacidad, en ese sentido el gobierno debería realizar actividades de forma masivas y permanente para sensibilizar a la sociedad de la situación existente de las personas con discapacidad.

En El Salvador no existe un sistema de información completo y funcional que registre fehacientemente a las personas con discapacidad, además se carece de mecanismos idóneos para brindarles una rehabilitación integral e inclusiva, en la que la sociedad debe ser partícipe. 

Un ejemplo de ello es la nota periodística de La Prensa Gráfica de diciembre 2003, “Día agridulce en honor de la persona con discapacidad”, esta nota dice que en el día de celebración se observa la situación real de las personas con discapacidad, ya que las instituciones gubernamentales presentan logros que para las personas con discapacidad no son nada más que frases repetidas que están fuera de su realidad.

En esta nota se contrasta lo que se dice y hace por estas personas,  celebrando el día de las personas con discapacidad presentando los logros que las instituciones están haciendo pero para estas personas no pasa de ser solo teoría, ya que en la practica la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad es letra muerta, según Maritza Melara, representante de la Asociación Cooperativa del Grupo Independiente pro Rehabilitación Integral (ACOGIPRI).

Es por ello que la Teoría Crítica de la Sociedad no consiste en un mero comprender, sino en liberarse de las diversas formas injustas de dominación y, en la labor psicoanalítica el simple comprender es ya liberación. Nunca ha de separarse la racionalidad del interés, la prueba de ello está en el mismo lenguaje, esto supone esencialmente comunicación y el diálogo constituye la forma ideal de comunicación. (Blanca Muñoz, Diccionario Crítico de Ciencias Sociales, 2001).

Asimismo, la Teoría Crítica concibió su actividad como una praxis dedicada a la denuncia y al estudio de los sistemas ideológicos (enmascaradores) que consolidan y edifican los principios de dominación, esto según lo planteado por los Frankfurtianos de la época. 

La forma de tomar en cuenta la dominación sobre las personas con discapacidad es la Teletón, “evento en el cual se explota y daña la imagen de éstas personas, creando una maquila de lástima”, según lo afirma Maritza Melara. 

Para Zaira Evani Granados, egresada de la Licenciatura en Ciencias Jurídicas, quien adquirió la discapacidad por causa de la poliomielitis, considera que “la Teletón es una farsa, por que no se brinda ayuda a las personas con discapacidad que no tienen recursos económicos sino que esta actividad sirve solamente para pagar la planilla de los empleados de Funter”.

Entonces la discapacidad eventualmente se vuelve una especie de moda que crece con el impulso del gobierno, instituciones privadas y desde luego, medios de comunicación que se unen con el objetivo de ofrecer un espectáculo de caridad denominado “Teletón”. (Vilma Figueroa, Propuesta de Campaña Publicitaria con Énfasis en el Medios Radio para Concienciar a la Población Salvadoreña Sobre la Necesidad de Integrar a las Personas con Discapacidad a las Actividades Normales de la Sociedad, Tesis Universidad Don Bosco, 2001).

Ahí las personas con discapacidad son un objeto que se convierten en producto, el producto en mercancía y la mercancía, por ultimo, en marca comercial diferenciada y distinguible.(Blanca Muñoz, Diccionario Critico de Ciencias Sociales, 2001). 

Las personas con discapacidad (sujeto) son utilizadas para mostrar una imagen lastimera y así la sociedad colabora con las empresas de gran reconocimiento que utilizan la Teletón como una marca comercial diferenciada y distinguible. Esto se da por las diferentes practicas que los medios escritos y la sociedad han adquirido con el devenir de los años y según la Teoría  Crítica a esta degeneración y adopción de nuevos elementos dentro de su cultura se le denomina pseudocultura.

Adorno y Horkheimer distinguen nítidamente la interrelación entre economía y psicología de masas, solo desde esta percepción, se entiende de un modo global el significado último de la Teoría Crítica Frankfurtiana.

La Teoría Crítica de la Comunicación es un aparataje teórico extenso, multidisciplinar y multiprogramático su visión es global pluralista y dialéctica. Combate la excesiva fragmentación de objetos y áreas de estudio y, tiene como finalidad última desenmascarar las falsas “transparencias” y las ideologías encubiertas que subyacen en las industrias de la cultura. (Alejandro Barranquero Carretero, Becario de investigación de la Universidad de Málaga,2002).

Por ello, esta investigación puede desenmascarar a través de la Teoría Crítica el objeto al que son convertidas las personas con discapacidad por parte de La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy, destacando el tema de la discapacidad a través del amarillismo, para beneficiar a  empresas o instituciones y los servicios que éstas brindan.

Los rotativos despiertan en el lector sentimientos de lástima, compasión y tristeza, sin darle un enfoque de sensibilización y concientización para que la población cambie la perspectiva de las personas con discapacidad, brindando oportunidades y realizando cambios de actitud para que éstas personas sean vistas como seres humanos con los mismos derechos y deberes.

Para ello esta investigación elaboró un modelo de análisis de contenido para comprender como los periódicos abordan el tema de las personas con discapacidad con fines publicitarios, con ello dejan de lado su función de informar.

OBJETIVOS

1.1. GENERAL

· Conocer cómo utiliza La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy a las  personas con discapacidad con fines publicitarios.

1.2. ESPECIFICO

· Analizar en las notas periodísticas de La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy el tratamiento que le dan al tema de las personas con discapacidad con fines publicitarios.

1.3. DEL  TRABAJO

· Mostrar a través de la Teoría Crítica como las minorías  (imagen de las personas con discapacidad) son manipuladas por elites o grupos de acuerdo a sus intereses (empresas, instituciones y medios de comunicación) el más notorio la publicidad implícita en las notas periodísticas.

· Utilizar la Teoría Crítica como una herramienta que facilite denunciar como la sociedad no actúa para cambiar los patrones pseudoculturales que se adquieren de las personas con discapacidad.

· Aplicar  la Teoría Crítica al análisis de contenido de las notas periodísticas de La Prensa Gráfica  y El Diario de Hoy para demostrar que no cumplen con su labor de educar e informar.  

· Aprender a través de la Teoría Crítica de la sociedad a ser personas críticas para no volverse agentes pasivos y desindividualizados por los medios de comunicación. 

· Crear un modelo de análisis de contenido que ayude a comprender el tratamiento informativo que hace La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy acerca de las personas con discapacidad.

METODOLOGÍA

2.1. TIPO DE INVESTIGACION

El análisis de contenido es considerado como una de las metodologías más importantes de la investigación sobre comunicación, asimismo consiste en estudiar detalladamente y sistemáticamente la naturaleza de los mensajes que se intercambian en el suceso de comunicación. 

Por esto la Teoría Critica manifiesta como las minorías (personas con discapacidad), son disfrazada y utilizada por ambos rotativos, para que las empresas obtengan beneficios través de la ayuda que un determinado momento le brindan a estas personas.

En cuanto a la comunicación se pueden señalar varios usos como lo es describir tendencias en el contenido de la comunicación; comparar mensajes, niveles y medios  de comunicación; exponer técnicas publicitarias y de propaganda; medir la claridad del mensaje; descubrir estilos de comunicación, identificar intenciones, apelaciones y características de la comunicación y otros.

Es por ello, que con base a la Teoría Crítica, se pone al descubierto el poder “enmascarador” que tienen los medios escritos, en cuanto al tratamiento que hacen del tema de las personas con discapacidad.

Por esta razón,  se aplicó este análisis  a las notas periodísticas de La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy,  para observar como en estos medios escritos las empresas y/o instituciones utilizan el tema de las personas con discapacidad de forma tal que se  publicitan estos más que los beneficios que adquieren las personas con discapacidad.

Para este análisis la muestra utilizada comprende de octubre de 2003 hasta marzo de 2004, haciendo un total de 44 notas periodísticas de las cuales 14 son de La Prensa Gráfica y 30 de El Diario de Hoy. Esta muestra se hizo aleatoriamente, tomando las más representativas de cada mes, tomando en cuenta las que  tuvieran recuadro, un espacio de página completa de dos a tres notas, y que utilizaran en los titulares metáforas u otros  términos. Se excluyeron las notas que contenían publicidad directa, por que no se presentaba como nota informativa.

El periodo analizado cubre desde cuando inicia la Teletón de octubre a diciembre de 2003, durante la Teletón en enero de 2004 y después de la Teletón febrero y marzo, observando que en diciembre es la época en que ambos periódicos le dan mayor  cobertura, por ser un mes festivo que despierta diversos sentimientos. En los  meses de octubre y marzo se ve una diferencia abismal en ambos rotativos, en noviembre y enero disminuye la cobertura.

La forma de analizarlos es visualizando los términos y el contenido de los párrafos. Esto se efectúa por medio de la codificación, el proceso en virtud del cual dependen las 

características más relevantes del contenido de un mensaje convirtiéndose en unidades que darán paso a su descripción y análisis preciso. Para poder codificar es necesario definir el universo, las unidades de análisis y las categorías de análisis.

En síntesis, se puede afirmar que el análisis de contenido ha llegado a ser un método científico capaz de ofrecer inferencias a partir de datos esencialmente verbales, simbólicos o comunicativos. Esto indica que lo verbal es como se hace referencia a las personas con discapacidad en cuanto a la terminología, lo simbólico implica como se instrumentaliza  a estas personas y lo comunicativo es como los medios proyectan la imagen.

Desde el punto de vista de la Teoría Crítica, las superestructuras ideológicas pseudoculturales se han convertido en el factor de socialización, integración y adaptación más poderosos de la sociedad de consumo de masas. Lo simbólico, como también demostrarán los estructuralistas comunicativos y los semióticos, resulta ser paradójicamente lo más “material” de las sociedades actuales. 

Esto significa que en las diferentes estructuras sociales existen elites que dominan grupos minoritarios y ejercen poder sobre ellos en la adopción de nuevas estrategias de mercado, en ese sentido las personas con discapacidad son una fuente comercial  para que las empresas destaquen su imagen, por tanto las materializan.

2.2. PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN

Para la investigación del tema LA UTILIZACIÓN DE LA FIGURA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD CON FINES PUBLICITARIOS EN LA PRENSA GRÁFICA Y EL DIARIO DE HOY, se llevó a cabo un anteproyecto para definir el sujeto de estudio, antecedentes, la problemática, objetivos, los métodos y técnicas para la recolección de información.

Asimismo se planteó el espacio y tiempo que se tomó de referencia para realizar la investigación, utilizando poca bibliografía porque el tema de la discapacidad es poco tratado en los medios de comunicación como en estudios de diferentes universidades.

La problemática planteada se enmarca en la creación de categorías de sensibilidad, concientización y solidaridad y subcategorías que se aplicaron a los medios escritos de La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy para observar como abordan el tema de la discapacidad. 

A parte  del análisis de contenido en las notas periodísticas de ambos periódicos, se realizaron entrevistas a los editores de estos rotativos, a personas con diferentes discapacidades y a instituciones como Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos (ISRI), Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con Discapacidad (CONAIPD), Ministerio de Educación  (MINED), Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Asociación de Ciegos de El Salvador (ACES) y Asociación de Sordos.

Esto se realizó con el objetivo de contrastar la “realidad” que presentan estos medios escritos en sus notas periodísticas con el punto de vista de diferentes instituciones que trabajan en “pro” de las personas con discapacidad, así como también conocer la verdadera realidad manifestada a través de asociaciones de personas con  discapacidad.

DESARROLLO

3.1. POSICIÓN QUE SE ASUME DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE ACUERDO CON LA TEORÍA CRÍTICA

La Teoría Crítica concibió su actividad como una praxis dedicada a la denuncia y al estudio de los sistemas ideológicos (enmascaradores) que consolidad y edifican los principios de dominación. (Blanca Muñoz, Diccionario Critico de Ciencias Sociales, 2001).

La temática de las personas con discapacidad es analizada a través de la Teoría Crítica,  porque las personas que tienen algún tipo de discapacidad, siempre han existido en la sociedad y siempre han tratado de dar a conocer su verdadera situación. En este sentido denuncian a los sistemas (empresas e instituciones) que manipulan a través de los  aportes (ayudas, donaciones o regalías) que brindan a las personas con discapacidad en las notas periodísticas, dejando de lado la verdadera responsabilidad para con el sector de las personas con discapacidad.

Por su parte,  Horkheimer dice que “Una teoría de la sociedad que no es capaz de distinguir entre lo justo e injusto abandona la razón a la fuerza bruta o a la manipulación del mejor postor. La Teoría Crítica no puede hacer dejación de su exigencia ética”. (José Maria Mardones, Razón Comunicativa y Teoría Crítica, 1985). 

Confirmándose en los medios escritos, empresas e instituciones del país que “manipulan” en todo tiempo, un ejemplo de ello es la  nota de El Diario de Hoy de octubre de 2003 “Empleos escasean para discapacitados”, en el párrafo número 2, donde un  joven busca empleo sin obtener resultados, a pesar de contar con preparación académica, contradiciéndose de esta manera con el articulo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad “Todo patrono privado tiene la obligación de contratar como mínimo por cada 25 trabajadores que tenga a su servicio, a una persona con discapacidad y formación profesional apta para desempeñar el puesto de que se trate. Igual obligación tendrá el Estado y sus dependencias, las instituciones oficiales autónomas, las municipalidades, inclusive el Instituto Salvadoreño del Seguro Social y la Comisión Hidroeléctrica del Río Lempa ”. (Ver anexo 1, cuadro 2)

A las empresas no les importa cumplir con el articulo 24 aunque las personas cumplan con los requisitos que se soliciten, pues solamente es para la Teletón que las toman en cuenta porque es a través de ellos que se publicitan.

En este sentido, existe una clara manipulación por parte de diferentes empresas e instituciones que utilizan a las personas con discapacidad para obtener beneficios que se convierten en ganancias financieras, abandonan la razón y se centran únicamente en la utilización y explotación que hacen de estas personas.

Esto se confirma, cuando se desarrollan las Teletones, porque  manipulan o utilizan a las personas con discapacidad, según lo confirmó Alejandro Velásquez, representante de la Asociación de Ciegos de El Salvador, “la  Teletón es una campaña lastimera que ocupa a las personas con discapacidad”.

Esto se puede comprobar a través de un análisis de contenido, aplicando a la Teoría Crítica que se realizo a 44 notas periodísticas de La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy, donde resaltan a diferentes empresas e instituciones que están trabajando o aportando cierta ayuda a las personas con discapacidad, para que éstas puedan integrarse a la sociedad pero la realidad es otra, porque las personas con discapacidad sufren todo tipo de barreras, de discriminación y la más fuerte y difícil es la aceptación de parte de la sociedad.

Esto se debe al poco o nulo conocimiento que la sociedad en general tiene acerca del verdadero tratamiento que se le debe de dar a estas personas. En este sentido los medios escritos lo ven simplemente como un tema más, según el editor de La Prensa Gráfica, Rafael García, “en la parte informativa es habitual que se de información de este tema”.

Olvidándose de su función de educar e informar a la población. Trabajan en busca de sus intereses económicos y el de sus anunciantes por ser empresas privadas, es por ello la comprensión de ésta investigación bajo la perspectiva de la Teoría Crítica, que afirma como las personas con discapacidad, son minorías excluidas y manipuladas por grupos dominantes de la sociedad.

Por su parte las diferentes personas con discapacidad que fueron consultadas tratan de “emanciparse” (liberación) y hacen del conocimiento público, que ante cualquier  discapacidad que posean son personas con iguales derechos y deberes, según lo confirmó Maritza Melara  representante de la Asociación Cooperativa del Grupo Independiente pro Rehabilitación Integral (ACOGIPRI), “Nos  encargamos de velar por los derechos humanos de estas personas”. 

Para Habermas, la crítica es una forma de aprendizaje quizás la más humana. A través de ella la razón hace luz para proseguir su andadura, no hay otra forma de acceder a la verdad que eliminando el error (José Maria Mardones, Razón Comunicativa y Teoría Crítica, 1985).

Y criticar a  La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy, es para destacar esos “errores” que hacen, utilizando a las personas con discapacidad para fines publicitarios; lo que los medios deberían hacer es  informar a los lectores, con más objetividad, pero al parecer eso no les interesa, según declaraciones del editor de El Diario de Hoy, Javier Ramón,  “no educamos, buscamos casos especiales que toquen la emoción, sin caer mucho en el amarillismo”, a pesar de que la discapacidad no está lejos de adquirirse, independientemente de la clase, la raza o el sexo que tengan las personas.

Esto, porque la sociedad no esta conciente de lo que implica la discapacidad, puesto que los medios de comunicación presentan una imagen acerca de las personas con discapacidad de tal forma que se observa de forma aislada y determinantemente establecida en personas pobres y no hacen del conocimiento que, cualquier persona está sujeta a adquirir la discapacidad sin importar el status que se tenga en la sociedad.

Ejemplo de ello es la nota de La Prensa Gráfica de 22 de enero de 2004 “El reto de la gran ciudad” nota en la cual habla de una persona pobre con discapacidad que busca la oportunidad de superarse. (Ver anexo 2,. Cuadro 44)

Siguiendo  esta reflexión, una sociedad racional y humana en el estado actual exigiría un proceso reflexivo de interpretación de las necesidades y normas. Lo racional quiere decir la consideración cognitivo instrumental de la efectividad de los medios para alcanzar un fin o de la elección adecuada de reglas para la consecución de un objetivo.

Estamos ante una situación racional (acción estratégica) o una aplicación técnica adecuada para adquirir un fin (acción instrumental). Ambos son momentos racionales de dos tipos de acción que tienen en común el estar orientados a la obtención de un objetivo (José Maria Mardones, Razón Comunicativa y Teoría Crítica, 1985).

La acción instrumental, se rige por las normas técnicas que descansan en un saber empírico e implican prognosis observables sobre acontecimientos observables que pueden ser  físicos o sociales. Así por ejemplo, para llevar un hombre al espacio, se requieren algunos aparatos con estas y otras condiciones.

En este sentido, las personas con discapacidad son tomadas en cuenta, por empresas e instituciones como el “instrumento” idóneo para publicitarse de forma encubierta.  Ejemplo  de ello es la nota de El Diario de Hoy de noviembre de 2003 “La secretaria de la familia entrega aparatos auditivos”, destacándose ésta institución de gobierno a través de una ayuda brindada a unas personas sordas, por cierto en el titular no se cita  a las personas beneficiadas. (Ver anexo 3, cuadro 8)

La acción estratégica o elección racional, “Se orienta por estrategias basadas en un saber analítico” es decir, a partir de ciertas reglas de preferencia o sistemas de valor y de máximas generales se deducen correcta o falsamente ciertas consecuencias, por ejemplo, el dinero ha de invertirse de manera tal que conserve su valor y produzca altos beneficios. Para el caso, las personas con discapacidad al convertirlos en “instrumentos”, que son transformados en productos que atraen la inversión de la empresa privada por generarles ganancias. 

Esto, se aplica en la Teletón según lo confirmó Ronald Calvo, director de comunicaciones de Funter, “ellos venden con la marca Teletón”,  y dentro de esa marca figuran distintas personas con discapacidad, beneficiándose diferentes sectores de la sociedad, entre ellos los empresarios que buscan la forma fácil de evadir impuestos, esto lo afirma Silvia Chacón, fisioterapista y representante de la Universidad de El Salvador (UES) en el CONAIPD “Emplean a las personas con discapacidad para evadir impuestos”. 

Este descubrimiento es facilitado por el objeto a estudiar (como utiliza La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy a las personas con discapacidad), que implica al mismo sujeto (personas con discapacidad) en el objeto de estudio, porque el sujeto es limitado por el objeto por esta razón, se utilizaron entrevistas e información bibliográfica de Internet y otros para contrastar la realidad y no fragmentos de esta. 

Esta paradoja remite una y otra vez a un mundo que se construye, no de forma solipsista, (forma radical de subjetivismo según la cual solo existe o sólo puede ser conocido el propio yo) sino comunitaria (José Maria Madrones, Razón Comunicativa y Teoría Crítica, 1985)

Es decir, el sujeto (las personas con discapacidad) se convierten en objeto por parte de los medios escritos (La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy), en ese sentido se esclarece como las personas con discapacidad son manipuladas y utilizadas para beneficio de las mayorías o minorías del poder económico. Un ejemplo de ello es la nota de La Prensa Gráfica de diciembre de 2003, “Volar con alas propias”, donde dicho matutino hace de Funter una institución salvadora de personas con discapacidad. (Ver anexo 4, cuadro 43)

Con esto, el funcionalismo (teoría que considera a la sociedad como un conjunto de partes que funcionan para mantener el conjunto y en la que el mal funcionamiento de una parte obliga al reajuste de las otras) queda como la teoría que nos servirá como contraparte para el estudio de los medios masivos y su relación con la sociedad. Ya que el comunicador de masas utiliza innumerables sistemas complejos en la organización y estructuración de la comunicación  para poder elaborar el mensaje que desea enviar.    (www.infosol.com.mx)

Según lo declara el editor de El Diario de Hoy, Javier Ramón, “el periódico trabaja, con criterios salvando la distancia de información logrando un criterio básico, por lo general historias humanas que puedan conmover, a mi criterio no es lucrativo, pero el papel es caro y hay pocas paginas para contar una historia”. Con la declaración de este editor se presume que por el espacio no utilizan el termino  correcto de personas con discapacidad.

Porque se ha reparado que el sujeto de nuestra investigación: las personas con discapacidad se vuelven objeto de los medios de comunicación y de entes que pueden y saben como utilizarlas, porque como dice la Teoría Crítica que las minorías son manipuladas y discriminadas y esto se puede contrastar con la realidad existente en el mundo.

3.2. ANTECEDENTES MUNDIALES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Conviene comenzar por decir que el neologismo discapacitado está bien constituido en cuanto a los elementos que lo forman. Capacitar es un término que ya figura en el Diccionario de la Academia Española, con la siguiente definición, muy apropiada para los fines que persiguen los especialistas del Servicio Nacional de Rehabilitación: "Hacer a uno apto, habilitarlo para alguna cosa". En cuanto al prefijo dis (del gr. "Malo, dificultoso, penoso, perturbado", que no debe confundirse con el latino dis - como implícitamente hace el Diccionario de la Academia Española s. v. dis) es un elemento que entra con abundancia en la formación de vocablos técnicos, sobre todo médicos, desde hace muchos siglos. Así por ejemplo, el diccionario de la Academia Española registra dismnesia "Debilidad de la memoria", frente a amnesia "Pérdida o debilidad notable de la memoria" el reciente y serio Diccionario Médico Labor, de F.J. Cortada (Bs. As. 1970) recoge parejas en que el prefijo dis tiene función distintiva importante, como disvulnerabilidad "Escasa impresionabilidad orgánica, con resistencia especial a la intemperie, golpes, etc.," disomnia "Trastorno cualitativo del sueño" frente a insomnio; disadaptación "Deficiencia de la facultad de acomodación del iris y retina a las variaciones de la luz" frente a inadaptación, etc. Este informe lo realizo el Dr. Héctor R. López Zamora, Representante de la Red Universitaria Española en Discapacidad (RUDISME).

En Colombia se están haciendo cambios para las personas con discapacidad debido a que se toma en cuenta a este sector de la población, por ejemplo para reducir el impacto que producen en la población con discapacidad los altos costos de los elementos que utilizan para movilizarse y las dificultades de desplazamiento en la ciudad, la Corporación Regional de Rehabilitación del Valle llevará a cabo el proyecto "la integración socio-económica de los usuarios de sillas de ruedas del suroccidente colombiano".
En Europa se observa también que las personas con discapacidad están tomando protagonismo, ya que el acceso de los usuarios con discapacidad a las paginas web: análisis comparativo del estado de la cuestión en América del norte y Europa. La ingente cantidad de información disponible en Internet a través de las páginas web raramente resulta accesible a los usuarios con discapacidades que encuentran en el diseño de tales páginas un obstáculo insalvable. Para resolver estos problemas existentes tanto en América
En  las II Jornadas Nacionales que el Servicio Nacional de Rehabilitación de Argentina celebró en Jujuy entre los  días 1 y 4 de noviembre de 1972. Se emplea por primera vez el termino discapacitado a instancias del Presidente en servicio. La difusión periodística de su uso por primera vez origino una polémica alrededor de la conveniencia, oportunidad y posibles connotaciones de esta nueva palabra.

Esta discusión fue zanjada en ese mismo año por la Academia Argentina de Letras mediante una comunicación en la que informa de la aceptación en principio del término, quedando condicionada su incorporación definitiva a la futura difusión del mismo, aunque reconoce que cuenta ya con el “Apoyo de los hombres de ciencia” que han de usarlo.
Las Comisiones de las Comunidades Europeas en el año de las personas con discapacidad en el 2003 obtuvo ciertas propuestas dentro de las cuales tiene por objeto definir un enfoque hacia las cuestiones de discapacidad en la Europa ampliada que sea a la vez duradero y operativo.
En este sentido, la presente comunicación describe una serie de iniciativas comunitarias encaminadas a consolidar, con perspectiva de futuro, la integración de las personas con discapacidad en la economía y en todos los aspectos de la vida social de la Unión Europea ampliada.
El enfoque propuesto se articula en torno a tres objetivos operativos: lograr la plena aplicación de la Directiva 2000/78/CE relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, reforzar la integración de la dimensión de la discapacidad en todas las políticas comunitarias pertinentes y potenciar la accesibilidad para todos.
Dado que el empleo sigue siendo el factor más decisivo para la inclusión social, la primera fase de aplicación del plan de acción de la Unión Europea en materia de discapacidad — que se desarrollará en 2004 y 2005— se centrará en crear las condiciones necesarias para promover el empleo de las personas con discapacidad, mejorando al mismo tiempo su acceso al mercado de trabajo en todo el territorio de la Unión ampliada. Esta primera fase se articulará, por tanto, en torno a cuatro acciones prioritarias relacionadas con el empleo:
· el acceso al empleo y el mantenimiento en la vida activa, incluida la lucha contra la discriminación;

· El aprendizaje permanente, como medio para apoyar y reforzar la capacidad de inserción profesional, la adaptabilidad, el desarrollo personal y la ciudadanía activa:
· Las nuevas tecnologías, como instrumento para potenciar el papel de las personas con discapacidad y, por ende, para facilitar su acceso al empleo;
· La accesibilidad del entorno público construido, como medio para mejorar la participación en el trabajo y la integración en la economía y la sociedad.
Dentro de los principales logros de la Unión Europea hasta la fecha se encuentra la contribución a la erradicación de la discriminación sobre la base del artículo 13 del tratado sobre la base de una propuesta de la comisión, el consejo adoptó, el 27 de noviembre de 2000. la Directiva 2000/78/CE relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación.

Esta Directiva prohíbe cualquier tipo de discriminación, ya sea directa o indirecta, por motivos de religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. Por lo que se refiere a la discapacidad, reconoce que el hecho de no realizar ajustes razonables en el lugar de trabajo puede constituir un caso de discriminación. En la práctica, estos ajustes razonables incluyen medidas destinadas a adaptar el lugar de trabajo a las necesidades de los trabajadores con discapacidad, por ejemplo adaptando los locales y equipos, así como los modelos de jornada laboral, a fin de facilitar su acceso al empleo.  Los Estados miembros tienen de plazo hasta diciembre de 2003 para transponer las disposiciones de esta Directiva en sus respectivos ordenamientos jurídicos. También podrán disponer de un plazo adicional de tres años para poner en aplicación sus disposiciones relativas a la discriminación por motivos de edad y discapacidad.

El Programa de acción comunitario para luchar contra la discriminación (2001-2006 ) tiene por objeto apoyar a los Estados miembros en su lucha contra la discriminación. permite a la comisión financiar una serie de actividades encaminadas a luchar contra la discriminación por motivo de discapacidad, tales como el establecimiento de redes y asociaciones, conferencias presidenciales, jornadas de información nacionales organizadas por los Estados miembros con vistas a reforzar la sensibilización sobre los progresos registrados en el campo de discapacidad, campañas, estudios, etc., potenciando al máximo la participación de las propias personas con discapacidad y de las organizaciones que las representan.
3.3. ANTECEDENTES DE LA DISCAPACIDAD  EN EL SALVADOR

La situación de las personas con discapacidad en El Salvador ha sido consecuencia y respuesta a los modelos políticos, económicos, sociales y culturales determinados por la marginación. Históricamente estos modelos favorecieron el bienestar y desarrollo de algunos sectores de la población, en detrimento de grandes segmentos cuya existencia fue marcada por la pobreza extrema y relativa, desvinculados de los beneficios inmediatos de los programas públicos de tensión social. 

El año de 1981 fue declarado “Año Internacional de las Personas Impedidas” por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

El Salvador respondió a este evento mundial, en enero de 1981, con un Decreto Ejecutivo declarándolo “Año Internacional de las Personas Impedidas”, y creando una comisión Ad-hoc integrada por profesionales de distintas disciplinas, para programar las actividades y promocionar el año. La tarea fue compleja y difícil por la violencia que se vivía en el país desde 1979.  El año resultó insuficiente para la ejecución del programa propuesto por lo que se prolongó un año mas tarde, el Órgano Ejecutivo declaro 1982 el “Año Nacional de las Personas Impedidas”.

El Consejo Nacional de Atención Integral a las Personas con Discapacidad  (CONAIPD) fue creado en 1993, y por Decreto Ejecutivo en la gestión del Presidente Francisco Flores, se responsabilizo de formular y coordinar políticas y acciones en materia de prevención y atención a  la discapacidad. 

A tal efecto el CONAIPD  promoverá y coordinara la aprobación y reglamentación de legislaciones, políticas integrales y sectoriales a nivel de los organismos del Estado y con participación de entidades de la sociedad civil y de las propias personas con discapacidad.

En el año 2002 se lleva a cabo la Política Nacional de Equiparación de Oportunidades para las Persona  con Discapacidad  y Plan de Acción, en los cuales se detallan los roles de cada institución que forman parte de CONAIPD, las cuales son: 

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social,  Ministerio de Educación , Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social,  Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, Secretaria Nacional de la Familia, Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Centro  de Rehabilitación Profesional de la Fuerza Armada (CERPROFA). Federación Salvadoreña de padres con Discapacidad, Fundaciones privadas de Asesoría a la Atención Integral, una persona de Asociaciones Privadas de prestación de Servicios de Atención Integral y un representante por las universidades y demás instituciones formadoras de relaciones humanas en Rehabilitación Integral.

Tomando en cuenta lo que dice la Política Nacional de Equiparación de Oportunidades para las Persona  con Discapacidad  y Plan de Acción,  solo  queda en escrito y mucho más  cuando no se especifica quién es el ente que se responsabilizará y sancionará a los que no cumplan la ley y eso queda claro en la Ley de Equiparación de Oportunidad para las Personas con Discapacidad; donde al igual que la Normativa Técnica de Accesibilidad  hace ver que el CONAIPD no es el responsable sino los entes que lo conforman, entonces si nadie se hace cargo y todos evaden su responsabilidad ¿ A quiénes acudirán las personas con discapacidad?.

Simplemente lo que hacen las instituciones o empresas, más allá de sus buenas intenciones es buscar publicidad, utilizando a las personas con discapacidad para destacarse, tal como lo dice el Sociólogo, Rafael Narváez, “en El Salvador las empresas están cerrando oportunidades en vez de abrirlas y si acaso hay, no están cumpliendo con la ley; para el caso las empresas que están ayudando lo hacen en forma de competencia para aparecer en los medios como la empresa que más ayuda para resaltar su imagen”.

La imagen que los medios de comunicación dan a la sociedad es de personas inútiles dignas de lástima, consideradas una carga que no aportan nada al desarrollo del país, mostrando así una barrera cultural grande porque no se les da un trato adecuado; en la Teletones por ejemplo se utiliza mucho la imagen de los niños con discapacidad física, y no se trata  las deficiencias visuales, auditivas o mentales y , William Lazo, Presidente de la Asociación de Sordos dice al respecto, “no se toma en cuenta a las personas sordas, no se nos ayuda después de las Teletones nos dicen que ya colaboraron en la Teletón, y la gente no sabe que eso solamente va a Funter y no para asociaciones de personas sordas”.

3.4. LOS MEDIOS IMPRESOS FRENTE A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Los medios de comunicación construyen una estructura interpretativa de las personas con discapacidad y en los medios escritos se observa a través del análisis critico del discurso. Un análisis crítico de producción significa a su vez análisis sistemático de los resultados de estas practicas de elaboración de noticias controladas ideológicamente.

Los medios de comunicación son parte integrante del poder dominante, pero sirve, por así decirlo, de relaciones  publicas (críticas en algún momento) y no solamente representan las elites al publico, sino que también informa a aquellas partes de los clientes menos poderosos (Teun Van Dijk, Racismo y Análisis Crítico de los Medios, 1995). 

Para Walter Portillo, un joven ciego egresado de la carrera de psicología , piensa que la Teletón, “es un robo de cuello blanco y que la gente ingenuamente colaboran porque cree que realmente ayudan según lo que se publicita. Mover todo un mundo de publicidad y que se oiga bonito que todos participamos, que vamos a dar, pero yo diría a quién le damos y mucha gente sabe eso, inclusive los medios de comunicación. Hay una manipulación, una utilización cuando hay conveniencia gubernamental ”

Para el caso, La Prensa  Gráfica y EL Diario de Hoy utilizan el tema de la discapacidad muy poco de forma aislada y su cobertura es mínima, salvo casos cuando se involucra a instituciones o empresas reconocidas.

Esto se debe porque las personas con discapacidad son minorías, por tanto como dice Van Dijk, “Si analizamos más a fondo la estructura semántica y sus inherentes relaciones de rol semántico encontraremos que en los titulares, los grupos minoritarios tienden a ser ubicados en posiciones no iniciales, mientras que las instituciones o grupos autóctonos cuando se mencionan tienden a ocupar posiciones iniciales lo cual les hace parecer iconos sintácticos de los respectivos roles de los grupos dominantes y dominados en la sociedad y, por tanto, en los suceso que publican los periódicos”. Esto quiere decir que Van Dijk pone en primer lugar a las empresas  y eso siempre es así prueba de ello es la nota periodística de El Diario de Hoy noviembre de 2003 “La secretaria de la familia entrega aparatos auditivos ” (Ver anexo 3, cuadro 8)

Otro ejemplo claro es la nota de El Diario de Hoy de octubre de 2003 “Discapacitados reciben el apoyo de empresas privadas” en esta nota se resalta a la empresa Aldems food, como una que ayuda a estas personas a salir adelante por medio de entrega de carritos, en los cuales pueden vender todo tipo de comida, además el termino que utilizan es incorrecto. (Ver anexo 5, cuadro 1)

Lo de iconos de grupos dominantes es lo de la publicidad de empresas obviamente con el fin de resaltarse ante un grupo, para el caso dándoselas de empresas que ayudan a las personas con discapacidad frente a  la sociedad y otras empresas.

Sin lugar a duda, que son las elites de poder, las empresas o personas publicas las que se destacan en los rotativos antes mencionados, por cuestiones de criterio o importancia, ya que del total de información obtenida, se publica lo mas relevante, en función del criterio del editor de la sección o del gerente de noticias, atendiendo la política editorial del medio, los temas de interés del publico al que se apunta y los de interés de aquellos que intervienen en el medio, es decir los anunciantes.

En este caso, la teoría es el funcionalismo. Así debemos tener claro que la sociedad y la comunicación van a nacer paralelas. La necesidad de satisfacer los requerimientos básicos de subsistencia trae aparejada la necesidad de comunicación, lo que conlleva  a la unión de los hombres.

Por otro lado, es obvio que los medios escritos son empresas que pretenden dar una imagen de sensibilizadores como lo manifiesta, editor de La Prensa Gráfica, Rafael García, “observamos el tema de las personas con discapacidad como un tema transversal periodísticamente con criterios bajo el principio de la dignidad humana”

Al decir tema transversal esta diciendo que es un tema que es permanente y al que se le da cobertura,  siendo esto falso porque el tema de la discapacidad no se trata con frecuencia en este periódico, y solamente se hace en épocas de Teletón y de forma aislada . 

Cuadro No 1

	Periódico
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre
	Enero
	Febrero
	Marzo

	LPG
	5
	7
	4
	25
	3
	5

	EDH
	17
	13
	4
	23
	4
	9

	Total
	22
	20
	8
	48
	7
	14


Ejemplo de ello es la nota de El Diario de Hoy de diciembre de 2003 “Un ángel que no puede volar solo” en esta nota se resalta la emotividad al presentar un niño con parálisis cerebral al contar su historia, destacando que La Prensa Gráfica donará un centavo de dólar por cada periódico que compre la población, una cantidad de dinero muy insignificante desde el punto de vista de una empresa de gran reconocimiento que tiene criterios de dignidad humana. Al donar un centavo muestra como de forma lastimera ayuda con esa cantidad de dinero. (Ver anexo 6, cuadro 36)

Aunque es claro  La Prensa Gráfica  se destaca más en épocas de Teletón (Ver cuadro 1)  para darle un tratamiento ya que al tratar el tema de la discapacidad lo hace ver en forma de ángeles como seres humanos fuera del contexto y realidad existente.

El Diario de Hoy es un medio deliberadamente sensacionalista y trabaja también  en función de ciertas instituciones, haciendo parecer sus notas periodísticas como notas institucionales, por esta razón se excluyo a las notas que tienen publicidad directa tal como esta en la nota de El Diario de Hoy de diciembre de 2003 “Telefónica abre su corazón a Teletón”  y la nota de La Prensa Gráfica de enero de 2004 “Pollo Campero apoya a la Teletón”. (Ver anexo 45 y 46)

El editor de El Diario de Hoy, Javier Ramón, hace referencia en cuanto a la perspectiva del periódico diciendo que “cuando salen algunos casos de personas con alguna discapacidad siempre va a ver amarillismo pero tratamos que sea lo menos posible, la idea es demostrar que una persona “x” es capaz de realizar cualquier actividad como todos”.

Como es el caso de la nota informativa de El Diario de Hoy de diciembre de 2003 “Volar con alas propias”  donde se publicita mayormente  a Funter comparando este con el papel de una madre y como la institución salvadora que ayuda y es la única que se interesa y realiza actividad en pro de estos. (Ver anexo 4, cuadro 43)

Además, esto viene a recalcar lo que dice la Teoría Crítica y pseudocultural cuando Herbert Marcurse indica  la unidimensionalidad, definida ésta como la lógica de la dominación de una realidad instrumental que convierte al ser humano en sujeto económico de producción e intercambio.

Puesto que los medios de comunicación escritos La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy instrumentalizan la imagen de las personas con discapacidad para resaltar a empresas o entidades gubernamentales que realizan actividades o entregan donativos para estas personas cuando en realidad lo que se hace es informar de las actividades de la institución y dejan de lado el verdadero objetivo o intención que se tienen para las personas con discapacidad.

El Psicólogo, Benjamín Landaverde, manifiesta que, “los medios de comunicación utilizan a las personas con discapacidad dependiendo del interés para su empresa y en raras ocasiones lo hacen para destacar el logro de estas personas”.

Asimismo, Maritza Melara, representante de la Asociación Cooperativa del Grupo Independiente Pro Rehabilitación Integral (ACOGIPRI),  hace un comentario del anuncio de la Empresa DIANA en el cual los medios de comunicación  lo que destacan en el anuncio televisivo es la explotación que hacen de las personas con discapacidad  no el trabajo extraordinario que realizan, hay que revisar el concepto de productividad y  súper empleado y la explotación que hay detrás de la contratación, porque las personas con discapacidad rinden mas porque temen que sean despedidos y en algunos casos les pagan menos cuando el costo de la vida es mas alto.

Del mismo modo se puede decir que el lema que las personas utilizan  a su favor, “te ayudo si me ayudas”, viene mucho a contextualizar debido a que las empresas ayudan a las personas con discapacidad y a la vez estas personas se les facilita para la publicidad de sus servicios.

Algo muy claro que se observa en periodos es antes y durante la Teletón. Antes de la Teletón se observa un aproximado de 20 notas al mes que tratan el tema de discapacidad. Durante la Teletón se bombardea por todos los medios de comunicación la ayuda que se debe hacer a través del aporte de las empresas al comprar sus productos, después de la Teletón se ven notas  que se encargan de dar a conocer las instituciones que están haciendo algo por las personas con discapacidad.

Zaira Evani Granados, quien adquirió la discapacidad a causa de la poliomielitis, dice al respecto que, “antes que comenzara la Teletón a principios de enero, todo era las personas con discapacidad, la tenían arriba de un trono fue pasando la Teletón adiós anuncios y ¿Por qué no ponen esa permanencia de anuncios todo el año ?”

Aquí se manifiestan las características funcionalistas de los medios de comunicación con sus funciones de conferir prestigio y reforzar las normas sociales y sin olvidar la función narcotizante.

En Teoría Crítica se habla de cómo los medios de comunicación llevan una minoría a titulares y se dice que, “las diversas propiedades y funciones de un titular tienen también implicaciones en las noticias según grupos étnicos minoritarios ”

Los titulares es lo más importante que se destaca en la nota, y como dice Van Dijk en su libro que los titulares indican la parte más importante de un texto, pero la importancia es una noción relativa y subjetiva. Es por eso que en ambos rotativos se observa el uso de términos incorrectos al referirse a las personas con discapacidad utilizando los términos capacidades especiales y discapacitados. Ejemplo de ello en El Diario de Hoy de octubre y noviembre de 2003, en el titular “Empleos escasean para discapacitados” y otro que dice “Niños con capacidades especiales enseñan obras en feria de logros” (Ver anexo 1 y 7 cuadros 2 y 11)

La situación se encapsula en un titular que se refiere a dichas noticias: los participantes, sus propiedades y sus actos además de los actos de relaciones con instituciones y grupos dominantes, todo sin excepción, reciben mayor importancia cuando se utiliza la titularización. En la mayoría de notas de El Diario de Hoy es utilizada esa terminología, así como datos acerca de instituciones publicas y privadas.

La publicidad y propaganda no solo se debería usar para la Teletón sino para hacer programas de sensibilización y concientización permanentes para que la sociedad cambie la ideología que se tiene de las personas con discapacidad

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

4.1. DESCRIPCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
Para la investigación se tomaron en cuenta los periódicos de La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy por ser los de mayor circulación y por el tratamiento que le dan al tema de la discapacidad, del primero se ocuparon 14 notas desde el periodo de octubre de 2003 a marzo de 2004 y del otro se utilizaron 30 notas comprendidas en el mismo periodo, de ambos periódicos se analizaron las más significativas y esto se hizo de forma aleatoria. Ver cuadro 1

Dicho periodo se retomó para observar como estos periódicos tratan el tema de la discapacidad antes, durante y después de la Teletón. Porque, es durante la Teletón donde se concentra el tema de la discapacidad para publicitar a las empresas y pasado este periodo pareciera ser que el tema de la discapacidad no existe para los medios de comunicación, saliendo de la agenda de los medios de comunicación  y regresando a esta solamente cuando una empresa o institución quiere darse a conocer a través de la ayuda que se brinda a las personas con discapacidad.
4.2. JUSTIFICACIÓN DE LAS CATEGORÍAS

Se tomó una muestra aleatoria y se observó que en las notas periodísticas de La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy, es muy constante encontrar ciertos elementos cuando se trata el tema de la discapacidad, por lo cual se utilizaron 3 categorías: Sensibilidad, Solidaridad y Concientización. 

Estas categorías se utilizaron en estado ideal en cada nota analizada, porque en la mayoría de casos se usa para otros fines muy aparte a los que corresponde y debería ser.

Esto se debe a que los medios de comunicación son funcionalistas y se acoplan a intereses de empresas u otras instituciones, como se menciona en el libro Racismo y Análisis Critico de los Medios, “en la producción de noticias, los titulares no solo ostenta una función practica en la rutina de elaboración de noticias sino que también integran valores informativos e ideologías que sustentan las decisiones de lo que es importante y relevante en la reconstrucción de la realidad que se comunica masivamente”.

Asimismo se constató en las entrevistas que los medios de comunicación utilizan a las personas con discapacidad dependiendo del interés para su empresa, por ello la categoría de sensibilidad y las subcategorías: no relacionar pobreza con discapacidad, tratamiento de la discapacidad e inspirar emociones se explotan en las notas para destacar la discapacidad.

La categoría de solidaridad y las subcategorías: trabajo en conjunto, es más el aporte que quien lo aporta e inserción laboral es un deber; en estas indican la supuesta ayuda que brindan las empresas o instituciones a las personas con discapacidad.

La categoría de concientización y las  subcategorías:  eliminar barreras arquitectónicas, el uso de terminología al referirse a la discapacidad, fomentar derechos y eliminar barreras sociales; destacan el aporte que hacen las instituciones a favor de las personas con discapacidad, cuando realmente lo que hacen es crear condiciones de cambio para generar mayor publicidad de las empresas o instituciones.
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4.3. JUSTIFICACIÓN DE SUBCATEGORÍAS

CATEGORÍAS DE SENSIBILIZACIÓN

No relacionar pobreza con discapacidad

Los medios de comunicación muestran el tema de la discapacidad  asociado a la falta de recursos económicos, cuando no necesariamente uno conlleva al otro.

Tratamiento de la discapacidad

La noticia debe presentarse adecuadamente no debe hacerse con morbosidad mostrándolo como algo escandaloso o como un fenómeno, ya que según el folleto “Discapacidad y medios de información” de Demetrio Casado,  la pertinencia y la naturalidad son dos criterios idóneos para discernir la inclusión o no de las referencia a la discapacidad y el modo de tratarlas. Porque los medios de comunicación presentan muchas veces este tema como algo sorprendente.

Inspirar emociones

En el folleto antes mencionado muestra que las personas con discapacidad inspiran emociones especiales y de variado signo: lastima, rechazo, miedo, etc. Y algunos medios de comunicación se aprovechan de esta veta emotiva para su mayor lucro. Además  la falta de educación y conocimiento hace que se vean a estas personas de diferente forma y no con naturalidad.

CATEGORÍAS DE SOLIDARIDAD

La inserción laboral es un deber

En la ley de equiparación de oportunidades para personas con discapacidad Art.24 “Todo patrono privado tiene la obligación de contratar como mínimo por cada 25 trabajadores que tenga a su servicio, a una persona con discapacidad y formación profesional idónea, apta para desempeñar el puesto de que se trate. Igual obligación tendrá el Estado y sus dependencias, las instituciones oficiales autónomas, las municipalidades, inclusive el Instituto Salvadoreño del Seguro Social y la Comisión Hidroeléctrica del Río Lempa”. Esto significa dar oportunidad de empleo formal y en algunos casos a la mayoría se destaca la inserción laboral pero en el sector informal; y las personas con discapacidad en su mayoría están destinadas al subempleo por el hecho de tener algún tipo de discapacidad. No se les da la oportunidad y lo ideal es darle condiciones y oportunidades para que desarrollen sus habilidades y destrezas. Pues creen que el tener una discapacidad es una limitante; sin embargo las discapacidades no son obstáculos para que se desarrollen y vivan una vida productiva laboral igual o mejor que cualquiera.

Trabajo en conjunto

El ejemplo o patrón que deben tener las empresas o instituciones que realizan actividades junto a fundaciones o asociaciones es trabajar en equipo sin destacar tanto su participación, sino mas bien demostrando las actividades o acciones que se hacen por las personas con discapacidad, pues es valido saber que hacen algo pero también no recalcar ni agrandar su participación, puesto que son,  en o para beneficio de, no para que subrayen quienes son.

Es más el aporte que quien lo aporta

Se refiere a la promoción de las empresas en cuanto ayuda, donaciones o contribución en especies, pues el prototipo debería ser que las empresas mantuvieran el anonimato si es una ayuda altruista. Sin embargo lo que mas se hace es resaltar el aporte que se da, por tanto se debería fomentar en la sociedad valores para que se den acciones en forma espontánea y sin intereses, para dar una ayuda sin dar nada  a cambio, lo cual, se da en forma  de donar para ser reconocido.

CATEGORÍA DE CONCIENTIZACIÓN

El uso de la terminología al referirse a la discapacidad

Se refiere al uso de términos que denigran a las personas con discapacidad por parte de los medios de comunicación, es por ello que el  Consejo Nacional de Atención Integral a las Personas con Discapacidad (CONAIPD), ha facilitado material que ayude a los periodistas a mejorar el trato o manejo de la temática de la discapacidad, el termino correcto a utilizar es  “personas con discapacidad”  y no personas discapacitadas, con limitaciones físicas u otras, estos errores se dan por la falta de conocimiento de la sociedad y de los medios de comunicación, puesto que una de las funciones primordiales es educar e informar.

Barreras arquitectónicas

En la Ley de Equiparación de Oportunidades para Personas con Discapacidades en el Capitulo III de Accesibilidad y Artículos del 12 al 17  dicta instrucciones que son complementadas en la Normativa Técnica de Accesibilidad de las condiciones arquitectónicas que deberían existir, por tal razón es necesario que la sociedad en conjunto con empresas y organismos gubernamentales trabajen para quitar dichas barreras, ya que las personas con discapacidad son seres que tienen los mismos derechos y deberes, porque el hecho de tener algún tipo de discapacidad no los hace seres extraños y por su parte los medios de comunicación deben fomentar la eliminación de barreras arquitectónicas contextualizando lo que se publica con la base legal existente.

Fomentar derechos

La Ley de Equiparación de Oportunidades para Personas con Discapacidad en el Capitulo I, Objetivo de ley , Derechos y Concientización, en el Articulo 3, “A fin de generar igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos, el Estado y la sociedad en general deberá impulsar programas orientados a propiciar la concientización social sobre los derechos de las personas con discapacidad”,  según Alejandro Velásquez Representante de la Asociación de Ciegos de el Salvador, “El CONAIPD refleja deficiencias en cuanto a la ley le hace falta protagonismo, ya que ni ellos mismos cumplen con la ley; y las personas con discapacidad tienen los mismos derechos que todos, porque el tener algún tipo de discapacidad no lo hace menos que nadie, simplemente desarrolla otras capacidades y habilidades por tal razón no se pueden excluir de la sociedad”. Igualmente esta subcategoría no es contrastada con la base legal que existe.  

Eliminar barreras sociales

Son obstáculos que la sociedad crea y no permite que las personas con discapacidad se inserten a la vida social, es por ello que estas personas son marginadas y discriminadas,  por tal razón es necesario que las fundaciones, empresas y organismos gubernamentales en conjunto con los medios de comunicación trabajen en eliminar barreras como el aspecto cultural y otros, a través de educar a la sociedad para que esta conozca como debe tratar y asumir este tema; ya que la discapacidad puede obtenerse en cualquier momento y sepan como asimilarla, es decir que las personas con discapacidad deben tratarse simplemente como seres humanos.
4.4. ENTREVISTAS DESDE EL ANÁLISIS CRITICO

En  Teoría Crítica se habla que las minorías son discriminadas y Teu Van Dijk en su libro Racismo y Análisis Critico, se refiere  que los medios de forma sutil, indirecta o disimulada estratégicamente de varias maneras, sus efectos sociales son, no obstante mucho más graves.

De igual forma indica que al hacer un análisis critico de noticias se observa la reproducción de relaciones de poder; donde en lugar de transmitir las creencias dominantes directamente, los medios construyen una estructura interpretativa.

Esto se debe al funcionalismo al que son sometidos, y de hecho profesionales y personas que saben y viven la realidad lo expresan, ya que en las entrevistas realizadas a personas con y sin discapacidad, se observó como la dominación y estereotipación de los medios de comunicación influyen en agentes pasivos.

Y es por ello que los medios de comunicación  adormecen a un publico que no es critico o simplemente no esta aptos para reaccionar ante “x o y” situación.

Para el caso, las personas con discapacidad, una minoría discriminada y alienable para muchos con poder son claro objeto de lo antes mencionado. Porque los medios de comunicación construyen una realidad de la cual estas personas forman parte en determinados momentos.

Por otra parte, el desconocimiento controlado acerca de los grupos marginados (personas con discapacidad), combinado con el autointerés de grupos (empresas u otros), favorece el desarrollo de estereotipos y prejuicios.

Estereotipos que dan una imagen errónea de lo que es una persona con discapacidad, tanto por el hecho de que no se conoce en sí lo que es discapacidad y lo que conlleva.

Porque una persona con discapacidad es una persona que puede realizar cualquier actividad, con la diferencia de hacerlo de diferente forma o con cierta deficiencia. Y los prejuicios que la sociedad ha contemplado es solamente el de los Teletones, personas que son dignas de lástima a las cuales se les debe ayudar económicamente dejando de lado la realidad después de las Teletones.

Esto se contrasta desde los diferentes puntos de vista: el psicólogo, Benjamín Landaverde, el sociólogo, Rafael Narváez y la fisioterapista Silvia Chacón; dijeron que los medios de comunicación son  los encargados de concientizar a la sociedad y sin embargo, lo que hacen es manipular la imagen de estas personas para destacar a las  empresas a través de la imagen de dadivosos que dan a conocer.

Las entidades gubernamentales como El Ministerio de Educación, Ada Montano, El ministerio de Trabajo, Marta de Herrera, y del CONAIPD, Silvia de Chacón; coinciden en dar a conocer los logros y cambios que se están dando.

Los medios de comunicación La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy, dieron a conocer su visión a cerca del tema de la discapacidad, donde el primero resalta los derechos de las personas, visto el tema de la discapacidad como eje transversal, destacando lo positivo y negativo; y en el otro medio se resalta el amarillismo para contar una historia y en el cual se trata de hacer un periodismo propositivo.

Obviamente las personas con discapacidad señalaron lo poco que hacen las instituciones por mejorar sus condiciones de vida, donde no se les da la oportunidad de desarrollarse en ningún ámbito, y también expresan la discriminación y maltrato que viven a diario. 

Con esto se demuestra que los medios escritos lo que presentan es de acuerdo al ámbito de publicidad que cada día crece para resaltar a empresas y destacar su imagen y prestigio. Además la realidad presentada es de instrumentalizar a las personas con discapacidad, por ser una población frágil y susceptible a la cual no se les hacen valer sus derechos.

Y si en un mundo tan competitivo donde la tecnología está a la vanguardia, donde profesionales se encuentran sumergidos ante cadenas de poder que no dan espacios de demostrar sus capacidades, ¿Cómo las personas con discapacidad demostrarán lo que hacen y saben?.

Si la sociedad es el principal obstáculo que impide la inserción de las personas con discapacidad al mundo social, tal como lo dice Oscar Vargas, Profesor de educación física adaptada, “La peor barrera que tenemos es la sociedad, esa es la que más cuesta que nos acepte, además la rehabilitación nunca va a ser integral en el país, porque la idea de la gente es que las personas con discapacidad no sirven para nada”.

4.5. Cuadro comparativo de los Rotativos analizados

La Prensa Gráfica

	Categorías
	Conclusiones
	Observaciones

	Sensibilidad
	No relacionar pobreza con discapacidad
	De 14 notas analizadas 2   no cumplen  con esta categoría y solo en una ocasión no relacionan pobreza con discapacidad.
	Esto significa que utilizan otras categorías las restante 11 notas esto indica la poca importancia que se le da al tema porque carece de contexto y no tienen un enfoque claro.

	
	Tratamiento de la discapacidad
	De 14 notas solamente en una nota periodística le da un buen tratamiento al tema de la discapacidad sin exaltar ni discriminar a estas personas, y en 2 notas  no cumplen con  esta categoría.
	Al igual que la anterior las restantes notas hacen uso de otras categorías, sin importar la imagen que transmiten de las personas con discapacidad al publico receptor.

	
	Inspirar emociones
	 De la muestra analizada 6 notas no cumplen con esta subcategoría ya que se explota el inspirar emociones de forma desmedida para provocar lastima en los lectores; y en una nota hacen ver a las personas con discapacidad con imagen de superación.
	Esto significa que en 7 notas destacan otro elemento, es decir que esta temática se toma como información dispersa.  

	Solidaridad
	Inserción laboral es un deber
	De 14   notas en 1 no recalcan los derechos de las personas con discapacidad, por el contrario se atribuye a lo que dice la ley de equiparación de oportunidades en el articulo 24 “Todo patrono privado tiene la obligación de contratar como mínimo por cada 25 trabajadores que tenga a su servicio, a una persona con discapacidad y formación profesional, apta para desempeñar el puesto de que se trate. Igual obligación tendrá el Estado y sus dependencias, las instituciones oficiales autónomas, las municipalidades, inclusive el Instituto Salvadoreño del Seguro Social y la Comisión Hidroeléctrica del Río Lempa”, cuando en la practica esta es letra muerta. Existe  1 nota de la muestra que trata en alguna medida de fomentar esta categoría y la muestra  restante no hace mención de esta.
	En esta categoría se destaca siempre la participación del Ministerio de Trabajo como un ente que vela por los derechos laborales de las personas con discapacidad, sin embargo no hacen nada para facilitarles el acceso al trabajo,  únicamente lo que hacen es contradecirse con lo que dicen y hacen, ya que la ley estipula parámetros que en la realidad no se cumplen. y en las notas que tratan el tema laboral no contextualizan con la legislación.

Además se observa que en 12 notas tratan otros elementos. 

	
	Trabajo en conjunto
	De 14 notas 3   si lo cumple, haciendo  buen uso de esta subcategoría y 1 no la cumple, por ejemplo en la nota “empresas irrespetan ley de discapacitados”, esta nota parece institucional, porque se resalta mas al ministerio de trabajo.
	Suelen resaltar más la institución que a los beneficiarios. Las instituciones deben trabajar inteligentemente el tema de la discapacidad , para ello deben trabajar en conjunto dejando de lado sus propios intereses.

10 de las notas restantes utilizan otras categorías.

	
	Es mas el aporte que quien lo aporta
	De 14   notas 4 no lo cumplen, el periodista resalta a las empresas destacando más los servicios que brindan y no el aporte o colaboración que realizan para las personas con discapacidad, muestra de ello es la nota “escuela de prótesis primera en A. L  ” Y  una  nota  hacen buen uso de esta categoría.
	 Las notas restantes hacen uso de otras categorías, por tanto el tema periodísticamente es tratado de forma superficial, es por ello que se encamina la nota a resaltar a las empresas e instituciones.

Existe un gancho para ganar espacios en los medios, las personas con discapacidad son objetos sociales utilizados con fines comerciales para que las empresas ganen imagen a través de una falsa solidaridad.

	Concientización
	El uso de terminología al referirse a la discapacidad 
	En 6  de las notas se hace mal uso del termino para referirse a las personas con discapacidad y solamente en 2 notas,  si la cumplen. 
	Destacan que conocen  el termino correcto  a utilizar pero por razones de espacio   no lo ocupan, están informados pero no son concientes. A veces , usan en la misma nota el termino correcto y luego no , no son constantes. Además las 6 notas restantes usan otros elementos.

	
	Eliminar barreras arquitectónicas 
	Una nota de la muestra analizada trata de informar sobre las dificultades que tienen las personas con discapacidad en cuanto a la accesibilidad de su entorno y  una  no hace uso de está subcategoría. 
	No se da a conocer la Normativa Técnica de Accesibilidad, ni la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su reglamento, dicho reglamento establece en el titulo 3 y el capitulo 2 de accesibilidad en el articulo 26  que dice con la accesibilidad se persigue la integración comunitaria y vida autónoma de las personas con discapacidad, en las condiciones del entorno físico, de las comunicaciones y del transporte, que permitan el libre desenvolvimiento de todas las personas dentro de una sociedad, eliminando las barreras urbano arquitectónicas de movilidad, así como implementando técnicas especializadas en la comunicación para personas con discapacidades auditivas o visuales. Y el articulo 28 dice,  la accesibilidad no solamente se refiere a las barreras urbano arquitectónicas, sino a todo el entorno.  

  Al contrastar la información con la realidad se ve que este tema no se trata de forma integral, por tanto los medios de comunicación dentro de sus ejes no toman en cuenta las barreras arquitectónicas, es decir la temática tiene bajo perfil y no le dan cobertura. En algunas notas podrían destacar este elemento, en su contexto y no lo hacen. 

	
	Fomentar derechos 
	En 2 notas no se cumple con esta categoría, ya que no dan a conocer a los lectores que estas personas tienen los mismos derechos que cualquiera, según lo estipulado por la constitución de la republica; y 2 tratan de cumplir con esta categoría.

No se trata el tema de los derechos, solo en 2 notas de una muestra de 14 lo hacen, luego no aparece mas.

La legislación no es tomada como contexto, esto quiere decir que la información tiene vació.
	Las 10 notas restantes presentaron otras categorías, esto implica poca importancia por parte del rotativo. A  pesar que la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad en el capitulo 1 y articulo 2 dice: La persona con discapacidad tiene derecho: 1.- A ser protegida contra toda discriminación, explotación, trato denigrante o abusivo en razón de su discapacidad. 2.- A recibir educación con metodología adecuada que facilite su aprendizaje. 3.- A facilidades arquitectónicas de movilidad vial y acceso a los establecimientos públicos y privados con afluencia de publico. 4.- A su formación, rehabilitación laboral y profesional. 5.- A obtener empleo y ejercer una ocupación remunerada y a no ser despedido en razón de su discapacidad. 6.- A ser atendida por personal idóneo en su rehabilitación integral. 7.- A tener acceso a sistemas de becas. A pesar de  contar con una  base legal no es tomada en cuenta por que no les interesa el tema.    

	
	Eliminar barreras sociales 
	En 6 notas  de la muestra analizada se está haciendo algo por incorporar a las personas con discapacidad a la sociedad y en 1 no cumplen.
	Teóricamente se trata de cambiar el concepto que se tenia de las personas con discapacidad pero esto es de forma insignificante por la complejidad del tema.

Además los medios de comunicación evaden su responsabilidad de tratar el tema de manera integral Puesto que las restantes notas prefieren destacar otras categorías.




El Diario de Hoy

	Categorías
	Conclusiones
	Observaciones

	 Sensibilidad
	No relacionar pobreza con discapacidad
	De 30 notas analizadas 4 no cumplen con esta categoría, ya que explotan la relación de pobreza con discapacidad.
	Las 26 notas restantes utilizan otra categoría. Esto significa que los medios de comunicación tratan este tema como informaciones dispersa.

	
	Tratamiento de la discapacidad
	De 30 notas de la muestra analizada en 3 hacen  mal uso de esta categoría.
	En teoría el periódico utiliza menos esta categoría. Sin embargo son 27 notas que destacan entre otras la categoría, de usar la terminología para resaltar las actividades que realizan las personas con discapacidad. 

	
	Inspirar emociones
	3 notas de la muestra no cumplen con la categoría en cuanto a explotar dicho elemento, por tanto 27 utilizan otro elemento.
	El periódico lo que hace es utilizar historias que inspiren sentimiento entre ellos lastima.

	Solidaridad
	Inserción laboral es un deber
	En 3 de las notas analizadas no se cumple esta categoría ya que de ninguna manera tratan de inducir y promover la inserción laboral de estas personas, sino que indican que las personas con discapacidad están destinadas únicamente a aprender oficios. Al igual que el anterior son 27 notas que utilizan otra categoría.
	En las notas se parte de un punto de vista que favorezca la línea editorial del periódico,  contradiciéndose en titulares por ejemplo “todavía no se cumplen requisitos de ley”, “hay aumento en inserción laboral de discapacitados”.

Esto deja entre ver que no se confronta la legislación con la realidad que viven las personas con discapacidad.

	
	Trabajo en conjunto
	1 de las notas de la muestra si realizan trabajo en conjunto pero siempre lo hacen destacando el supuesto apoyo que ofrecen; y 2 no cumplen   con esta categoría. Siendo un total de 27 notas que se refieren a otra categoría. 
	Siempre se resalta el reconocimiento y prestigio de las empresas e instituciones. Además es de poner en claro que las “asociaciones de” están conformadas por personas con discapacidad y las “asociaciones para” son personas que trabajan en la rehabilitación de las personas con discapacidad. Por tanto El Diario de Hoy, le da mayor espacio a las asociaciones para personas con discapacidad.

	
	Es mas el aporte que quien lo aporta
	En 6 notas no se cumple esta categoría ya que se destaca las funciones o servicios que brindan, ya sea empresa o institución, dejando de lado el beneficio que reciben las personas con discapacidad, y 1 si lo cumple
	En 23 notas hacen uso de otras categorías.

Las empresas tienen publicidad a través de las personas con discapacidad y los medios de comunicación trabajan bajos estos  enfoques. 

	Concientización
	El uso de terminología al referirse a la discapacidad 
	25 de las notas analizadas no cumplen con esta categoría, por tanto es evidente que este rotativo al igual que el otro periódico tiene un total desconocimiento en cuanto a la terminología a utilizar para referirse a las personas que tienen algún tipo de discapacidad; sin embargo es este matutino el que hace uso desmedido de términos incorrectos y 1 si lo cumple, por lo tanto solamente 4 notas hacen uso de otra categoría. 
	Existe una inconsciencia y desinformación de parte de los periodistas al no  tener un estilo definido dándole al tema poca importancia, y dándole un tratamiento superficial a una temática importante.

Esto se observa en titulares, párrafos, notas complementarias, por ejemplo la nota que dice “Hubo ángeles entre humanos”. Además se utilizan términos como “discapacitados”, “con capacidades especiales”, entre otros.

	
	Eliminar barreras arquitectónicas 
	En 5 notas se observa que se trata de poner en practica esta categoría, y  1 no hace nada al respecto. Demostrando que en 24 notas prefieren utilizar otro elemento. Es decir no tratan el tema de manera integral ni contextualizan.
	 Una muestra positiva que realiza este periódico por dar a conocer estas barreras es en la nota “Consulta cuesta arriba”. 

	
	Fomentar derechos 
	En 6 de las notas este elemento se utiliza con frecuencia aunque no deja de ser solamente teoría, porque no se contextualiza con la realidad existente, enfocándose solamente en la discapacidad y no en la inclusión de ésta en la sociedad; y 5 no cumplen con esta categoría. 
	A pesar de contar con una ley de equiparación, una normativa técnica de accesibilidad y una política no se logran cambios por el hecho que no pasa de ser una teoría simplemente.

Por tanto 19  notas hacen uso de otra categoría. 

	
	Eliminar barreras sociales
	En 5 notas analizada si cumplen  con esta categoría por el hecho de dar a conocer las actividades que realizan las personas con discapacidad, un ejemplo es “cambiando el futuro” y 6 notas no lo cumplen. A pesar de existir un elemento legal como la constitución de la republica en donde se estipula que toda persona tiene derecho al trabajo, salud, educación, etc.

 Las personas con discapacidad son excluidas de la sociedad, por ello se creo la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, que no se cumple en su totalidad.
	La sociedad percibe la realidad a través de los medios de comunicación y según se trate el tema, así reaccionara la sociedad.

Son 19 notas las que hacen uso de diferentes categorías.




4.6. RESULTADOS

	CATEGORIAS
	LA PRENSA GRAFIA 

	SENSIBILIDAD
	10 notas analizadas no lo fomentan  6 explotan la subcategoría inspirar emociones, 2 no le dan  buen tratamiento a la discapacidad y 2 no cumplen con no relacionar pobreza con discapacidad.



	SOLIDARIDAD
	Son 6 notas que no cumplen con esta categoría, puesto que la subcategoría es más el aporte que quien lo aporta son 4 notas que no lo cumplen y 1 nota en la subcategoría trabajo en conjunto y otra en la subcategoría inserción laboral es un deber, que no lo cumplen.

	CONCIENTIZACION
	Son 10 notas que no lo cumplen de ellas la subcategoría el  uso de terminología al referirse a la discapacidad son 6 notas  que no lo cumplen, 1 en eliminar barreras arquitectónicas, 2 en la subcategoría fomentar derechos y 1 nota de eliminar barreras sociales que no lo cumplen.


	CATEGORÍAS
	EL DIARIO DE HOY

	SENSIBILIDAD
	Son 10 notas que no cumplen con esta categoría, 4 de la subcategoría no relacionar pobreza con discapacidad, 3 en el tratamiento de la discapacidad y 3 en inspirar emociones.

	SOLIDARIDAD
	Son 11 notas que no lo cumplen, 3 de la subcategoría inserción laboral es un deber, 2 de trabajo en conjunto y 6 de la subcategoría es más el aporte que quien lo aporta.

	CONCIENTIZACION
	Las 30 notas no cumplen con esta categoría dentro de las cuales 25 de la subcategoría el uso de terminología  al referirse a la discapacidad, 1 de eliminar barreras arquitectónicas, 5 de fomentar derechos, y 6 de eliminar barreras sociales.


Por tanto, en ambos periódicos no le dan importancia al tema de la discapacidad, aunque  en alguna medida cumplan con ciertas categorías, el resultado hace ver que ninguno presenta el tema de manera integral, simplemente se presenta como un tema más que no deja al lector un espíritu crítico.

Cada una de estas categorías se expresa de manera integral. La presencia de una no excluye a la otra, sin embargo como ejemplo en la subcategoría tratar el tema adecuadamente implica contextualizar la información con los derechos y deberes, con la responsabilidad social de las empresas y el estado es decir trabajo en conjunto, algo que no hacen los medios. De ahí que el medio asume o no la responsabilidad con sus lectores en una relación mutua, en cuanto la población percibe la realidad a partir de cómo se la presenta el medio.

La exclusión de información, datos no contribuye a fomentar una visión diferente en la población, es decir los medios escritos no tratan el tema de la discapacidad de forma integral. Un ejemplo de ello es cuando en las notas se aborda la inserción laboral, no  contextualizan ni tratan otros aspectos, como fomentar derechos, trabajo en conjunto entre otros.

En La Prensa Gráfica se puede observar una ventaja con respecto a El Diario de Hoy , porque en alguna medida trata de darle un enfoque neutral, confirmando lo antes dicho con lo que expresa el editor de este periódico, Rafael García, “Como institución La Prensa Gráfica apoya mucho la parte de hacer conciencia a la población”, refiriéndose mas que todo a  las campañas que realizaron durante la pasada Teletón. Sin embargo 10 notas esa categoría. 

Aunque se contradice al decir que “En la parte informativa es habitual que se de información de este tema”, porque  cuando se realizó el monitoreo para el análisis se encontró  que este periódico le dio muy poca cobertura a esta temática y es por eso que solamente se tomó de muestra 14 notas.

Al contrario, en El Diario de Hoy se observa mayor cobertura en el tema de las personas  con discapacidad utilizando el amarillismo en las notas y también el uso de términos peyorativos para referirse a las personas con discapacidad. Es por eso que se tomó una muestra de 30 notas dentro de las cuales se destacan la utilización de términos incorrectos,  el enfoque que le dan a la noticia para beneficiar la imagen de empresas e instituciones.

Ya que los resultados indican que de 44 notas analizadas de ambos periódicos 6 cumplen con las subcategorías de trabajo en conjunto y es más el aporte que quien lo aporta; porque lo hacen de forma tal que no exaltan la labor de las empresas e instituciones, sin embargo en 13  notas no se cumplen con las subcategorías mencionadas porque dan a conocer los servicios que las instituciones brindan,  o destacan lo que hacen presentando una imagen positiva de estás al promover sus acciones en pro de las personas con discapacidad, pareciendo mas notas institucionales

Es por ello que las personas con discapacidad se vuelven objetos por parte de empresas e instituciones a través de estos rotativos. Por tal motivo las personas con discapacidad   

 revelan que se sienten utilizadas y que solamente se acuerdan de ellos en ocasiones como la Teletón, así lo dice Walter Florencio, un joven ciego egresado de la carrera de psicología.

CONCLUSIONES
Con este ensayo se descubrió que el tema de la discapacidad es poco conocido por la sociedad y los medios de comunicación, siendo estos últimos los encargados de informar y educar a la población, porque son los que crean estereotipos, conductas y despiertan sentimientos. Esto se afirma con lo que dice el técnico en comunicaciones del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, Odir Sánchez “los medios de comunicación influyen decisivamente a largo plazo, por esta razón deberían concientizarse y ser constantes en darle cobertura a esta temática”.

Debido a la credibilidad que los medios de comunicación tienen y más la prensa escrita por poseer la característica de no ser fugaz y la cual puede ser consultada constantemente, sin embargo la realidad presentada es relativa porque solamente es una parte de lo que se observa, un ejemplo claro de lo que las personas conocen de la discapacidad antes de la Teletón es mínimo e incluso desconocido y durante la Teletón se conoce que el evento es para ayudar a niños con discapacidad física, pero después de las Teletones ya nadie recuerda que las personas con discapacidad existen con las  mismas necesidades, pero como los medios de comunicación ya no  tienen en agenda el tema de la discapacidad nadie lo recuerda hasta que se vuelve a retomar el evento Teletón al cual los medios dan cobertura.

Esto se comprobó a través del análisis realizado a La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy, comprendido desde octubre de 2003 hasta marzo de 2004, en octubre  ambos periódicos publicaron un total de 22 notas, en noviembre20,en diciembre 8, en enero 48, en febrero 7, en marzo 14, queda claro la forma como los medios escritos preparan la cantidad de mensajes en la época de la Teletón. Luego baja la cobertura. (Ver cuadro 1)

En este cuadro están representadas todas las notas que publicaron ambos periódicos durante los 6 meses analizados, sin embargo se tomó una muestra de 44 notas debido a que las restantes eran notas con publicidad directa acerca de la Teletón, notas pidiendo ayuda  o notas dando a conocer algunas fundaciones benéficas, es decir el mensaje es más claro. Asimismo se puede observar que en los meses de octubre y noviembre es cuando el tema de la discapacidad es parte de la agenda de los medios de comunicación, para comenzar a incentivar a la población por la Teletón, en el mes de diciembre solamente se publican notas relacionadas con la publicidad directa de la Teletón y únicamente 8 notas tratan el tema de la discapacidad en otro contexto; siendo enero el mes en que la cobertura aumenta más debido a la proximidad del evento Teletón con 48 notas, luego en febrero desciende el número de notas al igual que en marzo. 

Además, al no conocer lo que es discapacidad no se sabe lo que implica. Solamente se utiliza el concepto de discapacidad en las Teletones, por tanto la imagen que se tiene de las personas con discapacidad es de ayudarles económicamente pero la realidad es después de la Teletón, en el diario vivir donde ya no existen medios de comunicación que piden que ayuden a estas personas a través de la marca Teletón,  sino cuando la sociedad, las empresas e instituciones les cierran las oportunidades de estar en una sociedad.

Sociedad en la cual existen diferentes instituciones gubernamentales que se han creado para velar por los derechos de las personas con discapacidad. Para ello se conformó el Consejo de Atención Integral a la persona con Discapacidad (CONAIPD), donde están presentes diferentes dependencias del Estado y asociaciones, fundaciones que no cumplen con el fin con el que fueron creados, ya que se limita a delegar cargos a las demás instituciones, según afirma Oscar Vargas una persona con paraplejia empleado del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos “El CONAIPD no sirve porque no hace nada, además no lo  esta manejando la gente idónea”.

Ya que están dirigidas por personas que no poseen una discapacidad, por esta razón no están concientes de las necesidades que estas personas tienen. Es necesario aclarar que estas instituciones son para personas con discapacidad  y existen asociaciones de, que se diferencian de las otras por ser dirigidas por personas con discapacidad que conocen sus necesidades y en base a ello proponen alternativas para que se les de la oportunidad de desarrollarse de forma integral en la sociedad. 

Aunque esta no es la investigación se comprobó que cuando una persona con discapacidad se rehabilita y trabaja, es una persona productiva pero las personas que logran hacerlo son muy pocas, porque no existe una educación inclusiva; sin embargo esto no implica que sea aceptada por la sociedad.

Pero qué implica productividad para la sociedad, las empresas y los medios de comunicación, productividad significa ser útil de acuerdo a “Los intereses de”.

Ya que en el resultado de la investigación se observó que en la subcategoría inserción laboral es un deber solamente 1 nota de ambos periódicos cumple con ésta y 43 notas no cumplen con esta subcategoría por que hacen uso de otras; en eliminar barreras arquitectónicas 6 notas de ambos rotativos cumplen con esta subcategoría esto demuestra la poca importancia que le dan al tema de la discapacidad y a los derechos de estas personas, y no contextualizan con la política nacional de equiparación de oportunidades.

Contrastando lo antes dicho con la realidad, Maritza Melara una persona con discapacidad afirmó que “cuando se emplea a una persona con discapacidad se ubican en lugares donde no las vean, para cuidar la imagen de las empresas, además a una persona con discapacidad la explotan en el trabajo por que saben que tenemos necesidad, en mi caso para desplazarme de mi oficina al baño me tardo 15 minutos más el tiempo que me tomo se me hacen 30 minutos, entonces prefiero no ir al baño”.

 En este sentido se requiere de conciencia por parte de las empresas  y la sociedad en general ya que existe una barrera cultural que no permite contribuir con el desarrollo de la sociedad por la misma ideología que se maneja de lo que son capacidades y discapacidades, pero si somos analíticos y críticos nos damos cuenta que todos tenemos capacidades y discapacidades en nuestra vida. 

Porque como dice el psicólogo, Benjamín Landaverde “la disminución de las capacidades físicas no implica lo intelectual, al contrario desarrollan su psiquismo”

Por lo tanto, los medios de comunicación en el caso los medios escritos de La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy no favorecen en cambiar los estereotipos de las personas con discapacidad sino solamente los hacen  ver con lastima, y es por ello que cuesta que los integren o acepten en  una sociedad demandante. Tal y como  lo demuestran las subcategorías de fomentar derechos donde solamente 8 notas lo cumplen y eliminar barreras sociales lo cumplen 11 notas, con esto se señala que estos periódicos no tratan de fomentar los derechos de estas personas ya que en sus notas no lo mencionan ni contextualizan con la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su Reglamento.

Así mismo el técnico en comunicación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos (ISRI), Odir Sánchez  afirmó que  “los medios de comunicación juegan o denigran la imagen de las personas con discapacidad, tienen un total desconocimiento, por lo tanto no saben como enfocar el tema”.

 Por tanto las notas de ambos periódicos no evolucionan, siempre tienen el mismo enfoque y carecen de importancia puesto que en los resultados se observó que 3 notas, 1 notas de cada subcategoría de La Prensa Gráfica cumplen con la categoría sensibilización,  y en El Diario de Hoy no se cumple con esta categoría;  ya que explotan la discapacidad de una persona a través de la pobreza que tengan despertando diversos sentimientos en la población a través del amarillismo al resaltar una historia conmovedora que provoque en el lector lástima, apelando más a los sentimientos y dejando la critica razonable como lo hace ver la Teoría Crítica. Según lo afirma el editor del Diario de Hoy Javier Ramón. 

Además  se observó que estos periódicos hacen uso desmedido de términos peyorativos para referirse a las personas con discapacidad comprobándose esto ya que de 44 notas solamente 3 cumplen en hacer buen uso de términos para referirse a estas personas, esto debido al reducido espacio que tienen según lo dicen los editores y por la falta de información de conocer lo que es discapacidad y se demuestra con la investigación la poca importancia que le dan al tema porque no vende y la única forma de hacerlo es mostrando la discapacidad con lástima o exaltando a las empresas.

Los medios de comunicación utilizan como gancho  para atraer lectores el provocar inspirar emociones en los temas de las personas con discapacidad. Al hacer esto promueven una imagen equivocada, un ejemplo de ello es la nota del Diario de Hoy de enero del 2004, “Nunca digo que no puedo”. Su punto de vista  es promover a veces con valores de superioridad o se tratan de seres extraños y su discapacidad no los hace ser mejores ni peores seres humanos. (Ver anexo 8, cuadro 27)

Las empresas se valen de las personas con discapacidad para promover sus productos. Son un gancho de marqueting para atraer la atención de los consumidores. Además generan una imagen de seudo humanismo y los medios se prestan al juego al no contextualizar con la ley en términos de la responsabilidad social que tienen las empresas.

 Las instituciones que velan por las personas con discapacidad se valen de estos para ganar espacios, de esta manera se instrumentalizan a estas personas y se convierten en objetos y no sujetos sociales según lo analizado en la subcategoría trabajo en conjunto y es más el aporte que quien lo aporta .

Los medios con frecuencia consideran la movilidad reducida como la discapacidad que más  explotan. A si lo percibe la población y así procesan la realidad. De hecho el icono de la silla de ruedas es el más reconocido y pareciera que este resume las demás discapacidades, no se promueve el conocimiento de las otros tipos de discapacidad.

Los medios de comunicación no contextualizan los temas, casi siempre tratan el tema superficialmente, puntualmente, excluyen a las personas con discapacidad de las normativas y derechos que gozan, un ejemplo de ello es la nota del Diario de Hoy de octubre de 2004 “Empleos escasean para discapacitados”,en  donde  un joven cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad que no le favorecen para la obtención de un empleo, al hacer  esto, a parte de adolecer de criterio periodístico, caen en un juego de  desinformación que provoca vacíos en el tratamiento de las personas con discapacidad. (Ver anexos 1, cuadro 2)

Los medios no utilizan los términos adecuados para referirse a las personas con discapacidad, en su defensa argumentan que por espacio no lo hacen. Esta actitud  es una visión funcionalista de los medios. Pasan por encima los derechos de las personas con discapacidad por razones de espacio no deja de ser un conocimiento inconsciente e irresponsable, en ese juego los medios no contribuyen a concienciar a los lectores que asumen la visión del medio. 

La investigación sirvió para confirmar que La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy, utilizan a las personas con discapacidad para fines publicitarios, ya que existe una incongruencia planteada por los medios escritos y la realidad de las  personas con discapacidad. 

RECOMENDACIONES

A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

· Que no utilicen términos peyorativos para referirse a las personas con discapacidad.

· Que los medios de comunicación manejen el tema de la discapacidad con transparencia divulgando la información sin tinte político y comercial. Porque los mass media no son la única fuente de satisfacción de los distintos tipos de necesidades experimentadas por los individuos, a veces incluso la comunicación  de masas es utilizada como repliegue en ausencia de alternativas funcionales mas adecuadas.

· Que no utilicen el tema de la discapacidad  de forma rentable sino que den a conocer lo que es discapacidad para cumplir con una de las funciones que tienen que es informar y educar. Ya que  la Teoría Crítica  combate la excesiva fragmentación de objetos y áreas de estudio y tiene como finalidad última desenmascarar las falsas “transparencias” y las ideologías encubiertas que subyacen en las industrias de la cultura.

· Que no exploten el amarillismo al  tratar el tema de la discapacidad, en vez de ello concienticen a la sociedad que la discapacidad se puede adquirir en cualquier momento.

· Que no se venda una imagen lastimera de las personas con discapacidad ni mucho menos se exalte o denigre, simplemente que presenten la información tal cual es.

· Que traten el tema de la discapacidad de forma integral tomando en cuenta la ley y  normativa a la hora de abordar el tema.

· Que los medios de comunicación se auto analicen para que traten  el tema de la discapacidad responsablemente.

A LAS EMPRESAS

· Que le den la oportunidad de demostrar lo que pueden hacer, porque son personas que pueden realizar cualquier actividad con la variante de hacerlo de diferente forma.
A LA SOCIEDAD

· Que se sensibilicen y concienticen para poder tratar a las personas con discapacidad como cualquier otra personas.

· Que respeten sus derechos y deberes porque son personas al igual que todas.

· Que al referirse a las personas con discapacidad lo hagan de forma respetuosa.

· La estrategia de integración requiere tener en cuenta la perspectiva de la discapacidad en todas las etapas de los procesos políticos —desde la concepción y la aplicación hasta el control y la evaluación—, con vistas a promover la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.
· El termino para referirse a estas  personas de acuerdo al CONAIPD es  personas con discapacidad, sin embargo se usan otros términos como discapacitados o personas con capacidades especiales, aunque al final la terminología no importa sino el hecho de tratarlos con respeto y que no los vean con apatía, lastima o miedo.

· Que analicen los mensajes que los medios de comunicación presentan, asumiendo una postura crítica.

A FUTURAS GENERACIONES :

· Retomar la investigación de la discapacidad en otras áreas como lo son televisión, cine, radio, análisis de  fotografías entre otros.

·  Investigar a través de otras teorías o métodos el tema de la discapacidad.

· Incorporar en periodismo otras teoría y retomar la teoría critica para diferentes investigaciones.

· A través del modelo de análisis creado se incentiva a futuras generaciones que lo utilicen y mejoren para investigaciones.
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